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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que la apoderada de los señores OLGA 

CECILIA PANZA CANDANOSA, MARIA DE LOS ANGELES 

GUERRERO PANZA, VANESA CAROLINA GUERRERO PANZA y 

JUAN DAVID GUERRERO PANZA, allegó memorial solicitando se 

requiera a la DIAN mediante oficio para que permita la actualización de 

los datos del causante OMAR GUERRERO ACOSTA a efectos de 

poder presentar su declaración de renta y se dé continuación al 

presente tramite liquidatorio. Sírvase proveer. Santa Marta, 23 de enero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, 

veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial y al revisar el expediente se 

observa que en efecto dentro del plenario por requerimiento propio de 

la DIAN, no se ha podido llevar a delante el presente proceso habida 

cuenta está pendiente presentar declaraciones de renta del causante. 

 

Lo anterior pues de conformidad con la respuesta emitida por la 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN en 

su respuesta en orden a lo establecido en los artículos 490 del CGP, 7, 

572 y 844 del estatuto tributario, así: 

 

 
 

Así las cosas, considera el Juzgado que la mentada entidad debe 

eliminar las barreras administrativas que impiden a los herederos del 
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causante llevar a cabo la declaración de renta del señor OMAR 

ENRIQUE GUERRERO ACOSTA la cual es fundamental en este 

trámite liquidatorio. 

 

Por ello en uso de los poderes de instrucción del juez establecidos en 

el artículo 43 del CGP el Despacho requiere a la DIAN para que esta 

entidad permita a los herederos del causante OMAR GUERRERO 

ACOSTA los señores OLGA CECILIA PANZA CANDANOSA, MARIA 

DE LOS ANGELES GUERRERO PANZA, VANESA CAROLINA 

GUERRERO PANZA, JUAN DAVID GUERRERO PANZA y SALOME 

SOFIA GUERRERO HERRERA quien actúa por intermedio de su 

madre GERALDINE PATRICIA HERRERA MEJIA, realizar los trámites 

atinentes a la presentación y liquidación de las declaraciones de renta 

del causante, entre ellos los atinentes a la actualización de los datos 

personales del causante. 

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la DIAN para que permita a los herederos del 

causante OMAR GUERRERO ACOSTA los señores OLGA CECILIA 

PANZA CANDANOSA, MARIA DE LOS ANGELES GUERRERO 

PANZA, VANESA CAROLINA GUERRERO PANZA, JUAN DAVID 

GUERRERO PANZA y SALOME SOFIA GUERRERO HERRERA 

quien actúa por intermedio de su madre GERALDINE PATRICIA 

HERRERA MEJIA, realizar los trámites atinentes a la presentación y 

liquidación de las declaraciones de renta del causante, entre ellos los 

atinentes a la actualización de los datos personales del causante, de 

conformidad con lo anteriormente expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 05 de fecha 24 de enero de 
2024 se notificará el auto anterior. 
 
Santa Marta, 
  

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 
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Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho 

judicial, en la presente providencia, en lo de su cargo. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su 

numero de Radicacion. 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaría 
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